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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE MALAGA

D. FRANCISCO LÓPEZ ARANA
AYUNTAMIENTO DE SERRATO 

Nº de Expediente: MA/IJA/0033/2022

Titular: AYUNTAMIENTO DE SERRATO NIF: Q2900562F

ASUNTO: NOTIFICACIÓN  DE RESOLUCIÓN

Para su conocimiento, adjunto se remite  RESOLUCIÓN FAVORABLE presentada por el AYUNTAMIENTO de SERRATO 

ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo,  en el marco  de la Resolución de 5 de julio de 2022 de 

la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo por la que se convocan las subvenciones públicas reguladas 

en la Orden de 2 de junio de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

en régimen de concurrencia no competitiva, de la iniciativa para la promoción del empleo juvenil en el ámbito local 

(JOVEN AHORA).

Contra  la  presente  Resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  puede  interponerse  potestativamente 

recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 

notificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los   artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer en el plazo de dos meses 

a contar desde el día siguiente a su notificación,  recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso- 

Administrativo correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

  

En Málaga, a fecha de la firma electrónica

EL JEFE DE SERVICIO DE FOMENTO DEL EMPLEO DE MÁLAGA

Dirección Provincial de Málaga
AVENIDA JUAN XXIII 82
29006, MALAGA (MALAGA)
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